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[bookmark: _Toc207715098]ASIGNATURA

Nombre: Prácticum.
Código: 32591.
Materia: Prácticum.
Carácter: Prácticas Externas.
Nivel: Máster.
Semestre: Segundo.
Número de créditos: 9 créditos ECTS.

[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc207715099]REQUISITOS

Requisitos previos:
Con el fin de optimizar el progreso de el/la alumno/a, se consideran fundamentales las actitudes pertinentes de respeto por los principios éticos y de comunicación efectiva con los demás, tanto oral como escrita. 
Es de obligado cumplimiento el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, del 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
Es muy recomendable estar familiarizado/a con los diferentes métodos y técnicas de búsqueda de información de carácter científico.

[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc207715100]EQUIPO DOCENTE

Tutor Académico: 
· D. Óscar Rubio García 
Tutores/as Profesionales: 
· Los nombres de los/las tutores/as profesionales de los centros de prácticas se publicarán antes del inicio de las prácticas en el campus virtual, junto con los datos de cada centro de prácticas.

[bookmark: OLE_LINK3]La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se realizará a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242]

[bookmark: _Toc207715101]RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DEL APRENDIZAJE

1. [bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]Conocimientos y contenidos. 
· Analizar el modelo biopsicosocial en el ámbito de la fisioterapia musculoesquelética, desde la anamnesis y el examen físico hasta el reconocimiento de patrones clínicos y la toma de decisiones terapéuticas, empleando las herramientas de comunicación y las habilidades blandas (soft skills) o duraderas en el proceso de la entrevista motivacional y el razonamiento clínico. 
2. Habilidades y destrezas. 
· Comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
· Integrar conocimientos para enfrentarse a la complejidad de formular juicios en pacientes con patología musculoesquelética a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
· Aplicar programas de ejercicio terapéutico para la prevención y tratamiento de pacientes con patología musculoesquelética, con especial interés en las interacciones con otros procedimientos. 
· Elaborar la anamnesis o examen subjetivo del paciente que facilite un razonamiento clínico avanzado y la planificación del tratamiento mediante la Fisioterapia Multimodal en situaciones clínicas complejas o poco habituales.
· Realizar una exploración clínica avanzada de la columna vertebral, la región orofacial, el sistema nervioso, el miembro superior, el miembro inferior y la capacidad funcional del individuo, empleando criterios clínicos basados en la mejor evidencia científica disponible. 
· Realizar un diagnóstico de Fisioterapia, de acuerdo con las normas y los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente, que permitan la aplicación de técnicas avanzadas de evaluación y tratamiento de Fisioterapia Manual Ortopédica, Fisioterapia Invasiva, Ejercicio Terapéutico y Educación Terapéutica, para abordar las variables biopsicosociales en situaciones clínicas complejas que afecten a pacientes con trastornos musculoesqueléticos. 
· Desarrollar un plan de prevención y/o tratamiento específico para los trastornos del sistema musculoesquelético, basado en la mejor evidencia científica y en una perspectiva biopsicosocial, especialmente en situaciones complejas, desafiantes, o poco frecuentes que requieren un mayor adiestramiento. 
· Efectuar una medición objetiva de los resultados en salud logrados mediante las técnicas de Fisioterapia avanzada implementadas en pacientes con afecciones musculoesqueléticas, correlacionándolos con los objetivos preestablecidos, el pronóstico y la evolución clínica del paciente. Esta evaluación conlleva la habilidad de reformular los objetivos terapéuticos y ajustar el plan de intervención de manera dinámica, fundamentado en la mejor y más actualizada evidencia clínica y científica.
3. Competencias. 
· Integrar conocimientos avanzados de las Ciencias Básicas, que faciliten el manejo de pacientes con trastornos funcionales del aparato locomotor. 
· Integrar los modelos basados en el cuidado de la persona, la entrevista motivacional y el modelo biopsicosocial en el proceso de razonamiento clínico y la toma de decisiones terapéuticas en fisioterapia musculoesquelética. 
· Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la fisioterapia musculoesquelética. 
· Integrar la educación en hábitos saludables y el fomento de la salud mental en la prevención y el tratamiento de las patologías musculoesqueléticas dentro del ámbito clínico de la fisioterapia. 
· Integrar la práctica clínica basada en la evidencia y el pensamiento crítico en el ámbito profesional del fisioterapeuta especializado en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético.
· Aplicar correctamente las técnicas avanzadas de Fisioterapia en pacientes con patología musculoesquelética en el contexto de un servicio de salud público o privado. 
· Actuar de manera honesta, ética, sostenible, socialmente responsable y respetuosa con los derechos humanos y la diversidad, tanto en el contexto académico como profesional de la fisioterapia. 

[bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc207715102]CONTENIDOS DEL PROGRAMA

El contenido de la asignatura se fundamenta en la asistencia clínica de pacientes con afectación del sistema musculoesquelético con distintas patologías y en distintas situaciones clínicas, tutelada bajo la supervisión de fisioterapeutas con experiencia clínica reconocida en el ámbito de la terapia manual. Estas se llevarán a cabo en diferentes centros que presentan una dilatada experiencia en el campo de la Fisioterapia Musculoesquelética, todos ellos situados en la Comunidad de Madrid. 
Las prácticas se dividen en distintas rotaciones, donde el/la estudiante tendrá que elegir el periodo y el centro en el que desea realizarlas. Para establecer el orden de selección por parte de los/las alumnos/as, se tendrá en cuenta la calificación media obtenida en la baremación final de los criterios de acceso al máster y, en caso de empate, el orden de acceso al Máster. La oferta de plazas se ajustará a la disponibilidad que presenten los propios centros. 
La Escuela tiene convenios vigentes con los siguientes centros:
· Clínica de Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.  En este centro las prácticas están tuteladas por profesores/as vinculados al Máster, con una amplia experiencia asistencial, docente e investigadora, quienes supervisan y dirigen el proceso formativo de el/la estudiante.
· Clínica CEMTRO. En este centro de reconocido prestigio nacional, acreditado como centro médico de excelencia FIFA, se destaca su gran experiencia en terapia manual, fisioterapia deportiva y tratamientos postquirúrgicos, teniendo la oportunidad de tratar a pacientes recién intervenidos o en un estado agudo de su patología.
· Ilunion Fisioterapia y Salud. Tuteladas por fisioterapeutas con experiencia en el ámbito de la fisioterapia manual y formados en la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE, el/la alumno/a tendrá la oportunidad de tratar una gran variabilidad de patologías del sistema musculoesquelético, comprendiendo estados agudos, subagudos o crónicos. 
· Fisioterapia Instituto Terapia y Movimiento. Donde los/las estudiantes realizarán prácticas de Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético empleando la Fisioterapia Manual Ortopédica, con apoyo de los últimos tratamientos de vanguardia y en un centro con más de 25 años de experiencia. 
· Clínicas Premium Madrid. Donde destacan por tener una gran experiencia en el campo de la terapia manual, así como en el ámbito del Ejercicio Terapéutico. La tutela recae en expertos/as en Terapia Manual, apoyados por un gran equipo multidisciplinar. 
· Clínica Fisiomechanics. Este centro destaca por la tutela realizada por fisioterapeutas expertos en Terapia manual y Ecografía Musculoesquelética, donde la imagen ecográfica se emplea tanto para el diagnóstico, el pronóstico como la evolución de los/las pacientes afectos de patologías del sistema musculoesquelético.

Los contenidos fundamentales de dichas prácticas clínicas son:
1. Dirigir la entrevista o anamnesis, valoración de los/las pacientes y elaboración del diagnóstico de Fisioterapia.
2. Diseño del Plan de Intervención en Fisioterapia.
3. Aplicación de las diferentes técnicas que integran el Plan de Intervención en fisioterapia.
4. Valoración de los resultados obtenidos.
5. Planificación de actuaciones preventivas y de promoción de la salud.
6. Elaboración de la Historia Clínica, diseño de registros de control de la evolución de los/las pacientes y realización de Informes de Fisioterapia.
7. Incorporación a un abordaje multidisciplinar y fomento del trabajo en equipo.
8. Discusión de casos en sesiones clínicas.


[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc207715103]REFERENCIAS DE CONSULTA

Se remite a el/la alumno/a a la bibliografía recomendada en el resto de asignaturas que integran el plan de estudios. 
[bookmark: _Toc162953739][bookmark: _Toc162956423][bookmark: _Toc162960245]

[bookmark: _Toc207715104]MÉTODOS DOCENTES
En esta asignatura se emplearán las metodologías docentes del Aprendizaje Basado en Problemas (Problem Based Learning) o en Retos (Challenge Based Learning) y el Aprendizaje Basado en Entornos Laborales (Work Based Learning).

[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424]Actividades formativas presenciales:
A.1. Estancia en instituciones colaboradoras para el desarrollo de prácticas académicas: actividades que desarrolla el/la estudiante bajo la supervisión de el/la tutor/a profesional, fisioterapeuta con experiencia clínica reconocida en el ámbito de la terapia manual, presente en la institución/empresa con la que tenga convenio la EUF-ONCE. El/la alumno/a deberá llevar a cabo el Método de intervención en Fisioterapia de pacientes con trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético con el objetivo de alcanzar los resultados de aprendizaje y de la formación de carácter práctico en un entorno real. Adicionalmente, se realizará la discusión de casos clínicos con el equipo docente, en el marco de la asistencia clínica.
A.2. Tutorías: atención personalizada a los/las estudiantes destinada a la orientación y seguimiento de el/la alumno/a por parte de los profesores/as de la asignatura. Estas tutorías serán programadas por los/las profesores/as o bien a demanda de los/las estudiantes.

Actividades no presenciales:
B.1. Trabajo individual:
B.1.1. Elaboración y actualización del registro de Fisioterapia (valoración y diagnóstico fisioterápico), así como del plan de intervención detallado en forma de prioridades, objetivos, técnicas y formas de aplicación y el análisis de casos clínicos.
B.1.2. Elaboración de la Memoria de Prácticas Clínicas, indicando al menos, los siguientes criterios:
· Relación de pacientes / diagnósticos.
· Tipos de intervención.
· Relación de competencias adquiridas.
B.2. Estudio autónomo:
Utilización por parte de el/la estudiante de todo el material y recursos proporcionados en el resto de asignaturas que componen esta titulación, así como la consulta en bases de datos, artículos científicos y libros de reconocido prestigio, que permita a el/la estudiante realizar una anamnesis, exploración física, diagnóstico y tratamiento avanzado de los pacientes atendidos a lo largo de esta asignatura.

[bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc207715105]TIEMPO DE TRABAJO DE EL/LA ESTUDIANTE


	
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Estancia en instituciones colaboradoras para el desarrollo de prácticas académicas externas.
	158 h.
	70,2%

	No presencial
	Trabajo individual 
	50 h
	29,8%

	
	Estudio autónomo
	17 h
	

	Carga total de trabajo ( 25 horas x 9 ECTS )
	225 h
	100%





[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc207715106]MÉTODOS DE EVALUACIÓN

[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248]Consideraciones generales.
La calificación estará basada en la valoración de los resultados del proceso de formación y del aprendizaje: conocimientos y contenidos, habilidades y destrezas y competencias.
La evaluación de el/la estudiante se realiza en dos convocatorias por curso académico, siendo la nota de corte de 5 puntos para superar la asignatura.
Los componentes de la evaluación son:
1. [bookmark: _Hlk192698367]Informes de los/las tutores/as profesionales, correspondiente al 70% de la nota final.
2. Memoria final de las prácticas clínicas realizadas, correspondiente al 20% de la nota final.
3. Informe de el/la tutor/a académico/a, correspondiente al 10% de la nota final.
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan con alguno de los criterios que se exponen a continuación:
· Obtener una puntuación inferior a 5 puntos en alguna de las rotaciones de prácticas.
· [bookmark: _Hlk195096581]Obtener una puntuación inferior a 5 puntos en cualquiera de los tres elementos que integran el proceso de evaluación (los informes de los/las tutores/as profesionales, la memoria final de prácticas y el informe de el/la tutor/a académico/a).
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan el criterio antes mencionado, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK5]El/la alumno/a que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, debido a haber obtenido una calificación inferior a 5 en alguno de los centros de prácticas, deberá volver a matricularse en el próximo curso, ya que esta parte de la asignatura no se podrá recuperar en la convocatoria extraordinaria.
El/la alumno/a que no supere la asignatura en la convocatoria ordinaria, por no obtener al menos un 5 en la memoria final de prácticas o en el informe de el/la tutor/a académico/a, podrá superar la asignatura siempre y cuando en la convocatoria extraordinaria obtenga al menos un 5 en dicha memoria y/o el informe de el/la tutor/a académico/a.

B. Descripción de los elementos de la evaluación.
1. Informes de los/las tutores/as profesionales:
Los/las tutores/as profesionales evaluarán los conocimientos, las destrezas y las competencias de los contenidos incluidos en el plan de estudios, así como las actitudes de el/la alumno/a durante la realización de las prácticas académicas, que se realizarán de forma continua a lo largo del segundo semestre  en los diferentes centros comprendidos en los contenidos del programa. Para su calificación, se obtendrá la nota media ponderada de cada uno de los centros en los que el/la estudiante haya participado, en función de las horas realizadas.
Los criterios de evaluación específicos de la estancia en instituciones colaboradoras para el desarrollo de prácticas académicas externas son los siguientes:
1. La asistencia es obligatoria en un 100% de las horas presenciales. El/la alumno/a que no cumpla esta premisa, sin causa justificada a criterio del equipo docente, no superará la asignatura. En el caso de las faltas justificadas, estas no deben superar el 10% de las horas totales de la rotación y tendrán que ser recuperadas con el fin de cumplir el 100% de presencialidad. 
2. El cumplimiento de las consideraciones éticas y legales que rigen la profesión, el secreto profesional y la actitud de respeto a la dignidad del paciente.
3. El trabajo en equipo y la interacción con el resto del equipo profesional.
4. La relación con el/la tutor/a y la receptividad de las críticas.
5. El interés, la iniciativa y la implicación personal.
6. La responsabilidad en sus actuaciones.
7. La destreza en la práctica de las técnicas y herramientas de valoración y tratamiento fisioterapéutico.
8. El manejo de el/la paciente según sus necesidades.
9. La organización del trabajo.
10. La creatividad.
11. Las habilidades de comunicación oral y la interacción con los/las pacientes.
12. La integración de conocimientos en la toma de decisiones acerca de la intervención fisioterapéutica.
13. La capacidad de resolución de problemas y razonamiento clínico.
14. La utilización de la investigación científica y la práctica basada en la evidencia.
15. La puntualidad en las actividades presenciales programadas y la higiene.

2. Memoria de prácticas:
El/la alumno/a elaborará una memoria del conjunto de prácticas llevadas a cabo, detallando las actividades realizadas, la formación recibida, las dificultades encontradas y el procedimiento utilizado para solucionarlas, los conocimientos, habilidades y competencias que considera haber adquirido y la valoración global de su aprendizaje. Para la evaluación de la memoria final de las prácticas, el/la tutor/a académico/a tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
1. Presentación.
2. Estructuración.
3. Síntesis de los contenidos. 
4. Conclusiones sobre la experiencia de las prácticas durante el desarrollo de estas, teniendo en cuenta las directrices para la elaboración de la misma, publicada en el campus virtual.

3. Informe de el/la tutor/a académico/a:
Se requerirá que los/las estudiantes desarrollen un caso clínico de entre los previamente abordados durante el periodo de prácticum, a modo de trabajo escrito, calificado por el/la tutor/a académico/a. El/la alumno/a deberá describir los hallazgos obtenidos en la anamnesis y la exploración física, el diagnóstico de fisioterapia derivados, los objetivos y plan de tratamiento planteados, la evolución de el/la paciente, así como los problemas encontrados.
Para la calificación del caso clínico, el/la tutor/a académico/a tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
1. Descripción del caso clínico.
2. Síntesis de los contenidos.
3. Razonamiento clínico.
4. Expresión escrita.

Tabla resumen del método de evaluación y porcentaje en la calificación final:
	Calificación final del alumno/a

	Informes de los/las tutores/as profesionales
70%*
	Memoria de prácticas
20%*
	Informe del tutor académico
10%*

	[bookmark: _Hlk192704039]*Requisito de calificación 5





[bookmark: _Toc207715107]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

Las prácticas tendrán lugar a lo largo del segundo semestre. Para ello, el/la alumno/a previamente deberá realizar la elección de sus prácticas entre las opciones de rotatorios propuestas por cada uno de los centros de prácticas. Tras esta elección, se publicará el cronograma a través del campus virtual.
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